
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

106 del 23 de NOVIEMBRE DE 2023 a las 8:00 a.m., y 

se desfija el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 

Secretario(a) 

 

 
 
Radicado: 54-001-41-05-001-2023-00703-00 
Clase de proceso: ORDINARIO 
Demandante: DEIVIS CARLOS FIGUERA BENITEZ  
Demandada:  ALMAQ INGENIERIA Y EQUIPOS S.A.S. y CESAR DAVID MARTHEYN LIZARAZO 
 
INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez el presente proceso recibido por reparto el 27 
de octubre de 2023. Sírvase ordenar. 
 
Cúcuta, 22 de noviembre de 2023 
 
JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
SECRETARIO 
 

 
Departamento Norte de Santander  

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 
 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Realizado el examen preliminar, sería el caso admitir la demanda sino fuera porque se 
advierte lo siguiente:  
 

1. PODER INSUFICIENTE 

 

De conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso se establece que, en 

los poderes especiales, los asuntos deben estar determinados claramente, así como 

expresamente lo determina el parágrafo 2º del artículo 77 de la misma codificación, dicha 

preceptiva dispone que el apoderado podrá formular todas las pretensiones que estime 

convenientes para beneficio del poderdante, siempre que se relacionen con las que en el 

poder se determinan. En el caso concreto, no se indica cuáles pretensiones son para las 

cuales está facultado el abogado para accionar en contra de la demandada.  

 

2. TRASLADO DE LA DEMANDA 

 

La parte demandante no dio cumplimiento a lo dispuesto en el art. 6 inciso de la ley 2213 

de 2022, señala: “(…) el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación (…), y en este caso el 

Despacho echa de menos el comprobante de envío físico, de la demanda junto con los 

traslados y anexos al demandado CESAR DAVID MARTHEYN LIZARAZO, teniendo en 

cuenta que no posee dirección electrónica de notificación, de acuerdo al certificado de 



existencia y representación legal aportado, ya que así se exige también, por la norma en 

comento.  

 

Las anomalías anteriormente mencionadas, conllevan a que se deba declarar inadmisible 

la demanda concediéndole a la parte actora, por intermedio de su apoderado judicial, un 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta decisión, a efectos 

de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo.  

 

Lo anterior es procedente atendiendo el principio de saneamiento del proceso y de la 

facultad que tiene el Juez para configurar en debida forma la demanda con la que se 

pueda tramitar el presente proceso hasta la sentencia respectiva, si es del caso, así como 

para evitar nulidades.   

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE CÚCUTA, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda promovida por la parte demandante DEIVIS 

CARLOS FIGUERA BENITEZ en contra de ALMAQ INGENIERIA Y EQUIPOS S.A.S. y 

CESAR DAVID MARTHEYN LIZARAZO, por las razones expuestas en la parte motiva de 

la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Concédasele el término de cinco (5) días, a la parte demandante, para que 

sirva subsanar las irregularidades anotadas, so pena de rechazo. La subsanación debe 

estar integrada en conjunto con la demanda, así como deberá dar traslado igualmente a 

la parte demandada del escrito de subsanación.  

 

TERCERO: La presente decisión se notificará en la página web del Juzgado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/22812187 - submenú Estados Electrónicos, 

advirtiendo que, no obstante se enviará también al correo electrónico de los apoderados 

judiciales que a la fecha actúan en el presente trámite, ese envío se hace por esta única 

vez, con el fin de enterar a los interesados del canal electrónico (nuestra página web) que 

deben revisar diariamente, o en la periodicidad que a bien tengan, en los distintos 

submenús que la conforman, con el fin de permanecer pendiente del avance en el trámite 

de este proceso y de las gestiones que eventualmente deberán realizar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

KARINE YURLEY RICO JAIMES 

JUEZ 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/22812187

